
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTA 

   

Bogotá, D.C., Quince (15) de Enero de dos mil veintiuno (2021) 

REF: 110013110013201900834000 

 

Se requiere a la apoderada de la parte actora para de cumplimiento a  lo 

solicitado en auto de fecha 29 de octubre del año 2020, en razón a que 

se aportó el memorial  dando cumplimiento a lo allí dispuesto  sin la 

publicación.  

 

Sírvase proceder de conformidad 

 

NOTIFIQUESE  

 
 

 

 

 

 

 

C 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ____004____ 

HOY:      18 de enero de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  

 

___________________________________ 

LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


